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DECRETO No. llW.-

EL P.R.ESIDENTE DE LA REPÚBUCA DE EL SALVADOR, 

CONSIDERANDO: 

l. Que medianteDecrctoLegislativo No. 847, de fecha 22 de septiembre de 2011, publicado en el Diario Of!cilll No. 197, Tomo No. 393, del 

21 de octubre del mismo afio, ¡e emitió la Ley del Siaterna Financiero para Fomento al Desanollo; 

11. Que medianteDccraco Legislativo No. 83, de fecha 17 de agosto de 2012, publicado en el Diario Oficbu No. 15~, Tomo N~. 396, del 22 

del mismo mes y año, se emitieron Reformas a la Ley del Sistema Financiero para Fomento al Desarrollo, con el fin de establecer las com

petenciu legales que permitan a la Administración Pública seleccionar a los funcionarios del sector privado más competentes, por medio 

de la apemuay diversidad de las propuestas; 

m. Que mediante Decreto Ejecutivo No. 3, de fecha 19 de enero de 2012, publicado en el Diario Oficial No. 12, Tomo No. 394, de la misma 

fecha, se emitió el RcglamenlO Especial para Ja Convocatoria, Elección y Nombramiento de los Miembros de la Aiamblea de Gobernadores 

y de In Junta Directiva del Banco do Des1111ollo de El Salvador; 

IV. Que en el anícwo l de la reforma comprendida en el Decreto Legislativo No. 83 a que se refiere el segundo considerando, se dispone que 

el· proceditniento para dicha se lecci611 se regulan\ de forma reglamentaria; 

V. Que es n'"sario regular dicho procedimienco en el Reglamento Espccinl a que se refiere el ten:er conr.iderando, a fin de pennitir el normal 

funcioruuniento de los órganos de la Administración Pllblica. 

POR TANTO, 

en uso de sus facultades constitucionales, 

DECRETA las siguientes: 

REFORMAS AL REGLAMENTO ESPECIAL PARA LA CONVOCATORIA. ELECCIÓN Y NOMBRAMIENTO DE LOS MIEMBROS 

DE LA ASAMBLEA DE GOBERNADORES Y DE LA JUNTA DIREC:OVA DEL BANCO DE DESARROLLO DE EL SALVADOR 

Capitulol 

DlspOliciooa Generales 

OBJETO 

An. 1.- El objeto del presente Reglamento es regular el proceso de convocatoria, elección y nombramiento de los miembros propietarios y su

plentes de la Asamblea de Gobernadores y de la Junta Directiva del Banco de Desarrollo de El Salvador, en adelante "el Banco", correspondientes a 

las asociaciones del sector agropecwtrio, industrinl y de la mkro, pequeña y mediana empresa, organíuciones no gubernamentales rebu:ionadns con 

el tema del desarrollo ecooómico y de las universidades privados autorizadas por el Mjnisterio de Educación y con ucrcdítaci6n de calidad vigente. 

PllOCEDIMIENTO DE CONVOCATORIA DE CANDIDATOS A MIEMBROS DE LA ASAMBLEA DE GOBERNADORES 

Art. 2.- El Ministro de Hacienda debeni reulizar la convocatoria para proponer candidatos n miembros de la Asamblea de Gobernadores del 

Banco de Desarrollo de El Salvador, a lo~ que se refiere el artículo 12, literal f) de la Ley del Siste!Jlll financiero para Fomento al Desarrollo, por lo 

menos cuarenta y cinco días corridos antes de Ja fecha del inicio de funciones. Se entiende como el inicio de fundoncs la fecha efectiva en la cual 
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loa miembros deberán iniciar Ju labmu encomendadas, la cual coincidhi con el dfa inmediato siguiente a la fecha de finalización del periodo de los 

miembros elegidos para el periodo que se encuentre por finalizar, salvo lo dispuesto para los~ miembros nombrados a partir de Ja vigencia del 

presente Dec:mco. 

La convoealoria setVini como un llamamiento patll que elida organismo proponente inicie au procelO intemo para elegir a los candidatos que 

acrAn propueslAJS e illllcrilOll posteriomi.erue en el Ministerio de Hacienda La convocatoria podrá rcallzene a través de aviso que se publicad en dos 

periódicos de circulación nacional y ademú, podd. enviarse cana de invitación a los orpnismos proponenru. 

El Mioistro de Educacióo efecnwá Ja convocatoria para las universidades privadas autori2.8da5 par dicho Ministerio y con acreditación de calidad 

vigente, en los ~os del Capfwlo m del presente Reglamento. 

PROCEDIMIENTO DE CONVOCATORIA DE CANDIDATOS A DIRECTORES DE LA JUNTA DIRECTIVA 

An. 3.· El Ministro de Hacienda deberá realizar la convocaioria para proponer candidatos a DinlCtorea de la J1111ta Directiva del Banco de Deu

mlllo de B1 Salvador, a IOI que ae nmerc el art!culo 17, litenl f} de la Ley del Sistema Financiero p111a Pomcnto al Deaarrollo, par lo manos cuarenca y 

cinco días COITidos antes de la fecha del inicio de funciones. Se entiende como el inicio de funciones la fa:ba efectiva en la cual los miembros deberén 

iDiciar laa laboies encomendadu, la cual coincidirá con el día inmediato siguiente a la fecha de 6.nali%aclón del periodo de los miernbroi elegidos para 

el período que ae encuentro por finalizar, salvo lo diapuca10 para 101 primeros miembros nombrados a partir de Ta vigencia del presente Decreto. 

La convocatoria IC1Vir6 como un llamBJDieoto para que cada entidad proponente inicie su proceso interno para elegir a 106 candidatos que ser4n 

propuesUMI e iDacrito11 poateriormente en el Ministerio de Hacienda La convocatoria podrá rcaliZll'lie a travb de aviso que se publicad en doJ pCJió. 

dlcos de ci1cullción Olcional y adem6!1, podrá enviarse catta de inviiación a los organismos propooentea. 

l!.I Ministro de Educación efecnwt la convocatoria para las uníversidades privadas auloñzadas por dicho Ministerio y con acmlitación de calidad 

vigente, en los ~DOS del Capitulo m del presente Reglamento. 

Capftuloll 

Procedlmleldos pana el c:aso de las postulaclooes corrupoudleutee a las asoclac1ones del sector agropecuario, tnclustrial y de la micro, 

pequetla y mediana empresa y organl.zadones no eW>ernamentales reladODlldas con el t.ema del desarrollo econ6mleo. 

REQUlsITOS DE LA CONVOCATORIA PARA MIEMBROS DE ASAMBLEA DE GOBERNADORES Y DIRECl'ORF.S DE 

JUNTA DIRECTIVA 

An. 4.- La convocatoria para proponer candidatos a la Asamblea de Gobernado.res y a Ja Junta Directiva pana el caso de las postulaciones co

rTeSpondien~ a las asociaciones del sector agropecuario, industrial y de la micro, pequeña y mediana empresa y organizaciones no gubemamenuües 

relacionadas con el tema del desarrollo económico deberá contener, como mínimo: 

a) La indicación que Ja convocatoria es para proponercnndldatos a la Asamblea de Gobernadores o a la Junta Directiva del Banco de Desarrollo 

de El Salvador, a aer incluidos en el listado abierto que será presentado al Presidente de la República y que no existe l!mite en el número 

de poawlaciooea que se deseen proponer; 

b) El plazo múimo de recepción de solicitudes; 

e) Los requisitos que deberán cumplir los aspiriultes; 

d) La documcotacióo que deberá pre:ien111r el representante legal de los organismos proponentes; y, 

e) Otros que se consideren relevantes para la claridad de la convocatoria. 

El plazo máximo a que se refiere el literal b) del presente artí.:uJo podrá ser nmpliado por el Ministro de Hacienda, si fuere necesario, debi6nduse 

publicar dicha ampliación en los mismos ll!nninos de los artículos 2, inciso 2º y 3, inciso 2° del presente Reglamento. 
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REVISIÓN DE PROPUESTAS 

An. S.· Bn el caso de las posbllaciones COITespondientes a las asociaciones del sector agropecuario, industrial y de la micro, pequeíla 'J mediana 

empresa y organizaciones no gubemamentalea relacionadas con el tema del desarrollo económico, el Ministro de Hacienda deberá verificar que los 

candidatos propueslO& a miembros de la Asamblea de Gobernadores o de la Junta Directiva cwnplllD con los requisitos legales., previo a la remisión 

del listJldo abierto al Presidente de la Repllblica. 

REMISIÓN AL PRESIDENTE DE LA REPÚBlJCA 

Art. 6.· Dentro de los diez días hábiles siguientes al período de finalización de recepción de propllelitas, el Ministro de Ha.cionda deberá enviar, 

seglln sea el caso, el listado abierto a que se refieren los anículos 12, literal f) y 17, literal f) de Ja Ley del Sistema Financiero para Fomento al Desal?ollo 

al Pl'eaidente de la Repdblica, para que éste proceda a selea:ionar y nombrar a los Miembros o Directores del Banco de Desarrollo de El Salvador. 

capftnloW 

Procedlmlentos para el caao de poatu)antes a ser elegidos de Jas temas propuestas por Jas unlvenddades prl,adaa autorizadas por e) 

Ministerio de Educai:lóo y con acreditación de ailldad vigente. 

Art. 7.- Para el caso de postulantes a miembro de la Asamblea de Gobernadores y Junta Directiva a ser elegidos de las temas propuestas por las 

universidades privadas autorizadas por el Ministerio de Bducación y con acnidilaeióo de calidad vigente, el Ministro de Educación realizará la convo

catoria para una rewúóo, en la coa! loa organismos proponentea elegirán las temu, u.no para miembro propietario y otra para miembro suplente. Esta 

coovoe11toria deberá realizarse por lo menos cuarenta y cinco días consecutivos antes de la fec:ba del inicio de funciones. Se entiende como el inicio 

de funciones la fecha efectiva en la cual loa miembros deberán iniciar las labores encomendadas, la que coincidirá con el día ínmediatO siguiente a la 

fecha de finalizacióo del pcrfodo de loa miembros elegidos para el período que se encuentre por finalizar. 

La convocatoria scrvir6 como un llamamiento para que cada organismo proponente inicie su proceao inlenlo para elegir a los candidatos qu.e serán 

propuestos e inscritos posterionpcllle. La convocatoria podrá realizarse a través de aviso que se publicará en dos periódicos de circulación nacional y 

además, podrá enviarse carta de invitación a los organismos proponentes. 

Bl Ministro de Educación es el responsable de brindar todA la información necesaria respecto a la reunión en la que se elegirán las temas. 

m Presidente del Banco y el Ministro de Educación debedn coordinar oportunamente el inicio del procedimiento de convocaioria aquí regula· 

do. 

REQtJlSlTOS DE LA CONVOCATOltIA 

Art. 8.- La convocatoria paro el caso de postulantes a ser elegidos de las temas propuestas por las universidades privadas autoriudns por el 

Ministerio de Educación y con acreditación de calidad vigente deberá contener, como mínimo: 

a) La indicación en cuanto a que la reunlón es para la elecdón de las personas a que se refieren los artículos 12. literal g) y 17, literal g) de 

la Ley del Sistema FinaIJciero para Fomento al Desal?ollo; 

b) El lugar, dfa y hora en que se llevará a cabo In reunión; 

e) Los requisitos que deberán reunir las univmidades para poder asistir a In reunión; y, 

d) La documentación que deberá pn:sentar el representante legal de las universidades que participarán en In reunión. 

INSCRIPCIÓN DE CANDIDATOS 

Art. 9.- La inscripción de candidatos a miembros de la Asamblea de Gobernadores o de la Junta Directiva a que se refiere al artículo anterior se 

realil'JlJ'á ante el Ministro de Educación al menos con tres día& de anticipación a la celebración de la reunión. Dicha inscripción deberá ser realizada 

por el wpresenlllnte legal o apoderado de cada organismo proponente o quien haga sus veces. 
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Para dicha inscripción, lea univenridades propooenres prcaeotarán al Ministro de Educación, lo siguiente; 

a. Cana fumada por cl reprcsenlllnte legal de la universidad proponente soliciuwlo la inscripción de candidatos, con la respectiva legalización 

de firma; 

b. Certificación del punto de acca o documento equivaicnie, en el que conste la clccci6n de los candidatos propuestos y que la misma ha sido 

lcgalmcate adoptada; 

c. Declaroción jurada de parte del candidato prop11C$to en acta noaarial; requilito al que &e refiere el artículo 20, inciso tercero de la Ley: 

d. Los ftlCStados o documen!Os correspondien~ que comprueben que el candidato propuesto cumple con los requisitos estipulados en la Ley, 

cuando ~ta kls exija; y, 

e. Cualquier documento que el Ministerio de Educación considere pertinente para el cumplimiento de lo estipulado en la Ley y el presente 

Reglame1110. 

ELECCIÓN BN CADA UNIVERSIDAD PROPONENTE 

Art. 10.- Laa univemdades propcmenti:& debeñn JRICitlat IK sernas a que se refieren los artículos 12, littral ¡)y 17, literal g} de la Ley, coofonne 

lo indican tales disposiciones. Cada cntidlld proponente deberá documentar la eleccioo de los candidatos a ser inscrilOll ante el Miniatro de Educación, 

debiendo prcKntar, al momento de la inlClipción, la documentación requerida 

REGISTRO DE UNIVERSIDADF.s PROPONENTES 

Art. 11 .- El Ministro de Educación, sus delegado& o quienes hagan sus veces, elaborarán un listado que con.fomuri el Registro de Universidades 

proponente& que podrán participar en la celebración de la reunión y tendrán voto en la misma. 

Dicho Regiatro deberá ser publicado por cualquier medio que el Ministro de Bducación considere pertinente. 

El Ministro de Educación debcrt verificar que cada UDa de las universidades proponcntea y votantes se encuentren debidamente inscritas para 

poder ser incluidas dentro del Rcgisiro de electores, para lo cual podrán requerir a la univen1idad proponente que demuestre por medio de la documcn

uu:ión pcrtincor.c tal situación. 

Tendr4n <kmcho a voto 11nicamente aquellas univeBidades que se encueonen debidamente imcritlls en el Registro mencionado. 

DE LA REUNIÓN 

Art. 12.- Las reuniones serán presididas por el Ministro de Educación o podri presidida la persona que pBlll tal efecto delegue. Asimismo, el 

Ministro referido deben1 de nombrat a UD funcionario o empleado de su Secretaria de Estado pata hacerse acompal\ar y que realice las funciones de 

Secretario de la reunión. 

Previo a la hora indicadil en la convocatoria, se lwt conslllr la asisiencia de las universidades que hayan concurrido a la rcun.ióo. 

La reunión se considenut válidamente constituida, cualquiera que sea el número de universidades que asistan y sus resoluciones se 1onurio por 

mnyorfa de los votos presentes. Una vez constituida la reunión, las universidades presentes con derecho a voto, según lo Indicado en el ~sente Re

glamento, propondrán a sus candidatos previamente inscritos y deberá re~ la votación para conformar las temas .respectivas, siendo el Ministro 

o su delegado quien someta lu mis1Jll1S a votación. de tal forma que el resul1ado de la elección sean las temas respectivas. 

Cada universidad presente y debidamenie acreditada tcodr6 derecho a un voto; el que será ejercido por el representante legal de la entidad o quien 

haga sus veceJ. 

En caso de empate. deberá repetirse el procedimiento de votación por una sola vez más para los empatados. Si uun así persiste tal situación, el 

Ministro o la persona que para tal efecto haya delegado. decidirá entre los candidatos por sorteo. 
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NORMATIVA INTERNA 

Art. 13.- Sin pecjuicio de lo estnblec:ido en el presente Reglamento y en la Ley, el Ministerio de Educación podrá elaborar una normativa i.nierna 
que regule lo concerniente a las convocatorias y al funcionamiento de la reunión. 

DOCUMENTOS DE LA REUNIÓN 

Art. 14.- l.AS actas de reun~ se a5COlllrán en el libro respectivo que al efecto llevara y resguardllIÍ el Ministro de EducllCión; mismas que 
deberán ser firmadas por dicho funcionario o su delegado y el Secretario de la reunión y por al menos dos de Ja¡ universidades presentes, si uf lo 
quisieren. 

De cada reunión se fonnm un expediente que contendrá los documenaos que comprueben que las convocatorias se hicieron con las formalidades 

necesariBS, la lillta de uiltencia a que se refiere el artículo 12 y 101 demás documentos relacionados con dicha reunión. 

CERTIFICACIONES Y NOMBRAMJENTOS 

Art. lS.- Bl Minlllro de ~6n o en su defecto, quien haya rcnlizado las funciones de Secretario, emitirá In ccniftcación del acta respectivn 
donde consten los nombres y genelllles de loa miembros de lu terna.a elecw, la mención que dicha lema es para la Asamblea de Gobernadores o pera 
la Junta Directiva, se¡dn sea el cuo y el sector que propuso a lllS personas comprendidas en tales remas. 

En el caso de las temas p¡llll elección de miembros de In Asamblea de Gobernadores, dichas certificaciones serán remitidas al Presidenle de la 

Repóblica, quien hmí los nombramientos corrcr;pondientes, lal como lo estipula el artículo 12, inciao tercero de la Ley. 

En el cuo de l4s ternas para elección de miembroa de la Junta Directiva, las ceniñcacionu an&es mencionodas deberán ser remitidas a la Asam

blea de Gobernadores del Banco para que aqu61Ja lleve a cabo los nombramientos correspondientes, conforme lo establecido por el anfculo 17. inciso 
segando de I• Ley. 

DISPOSICIÓN TRANSITORIA 

An. 16.- Para el caso de los nuevos Directorea y Miembros correspondientes a las asociacionn del sector a¡ropccuario, industrial y de la micro, 
pequefla y mediana empresa y organizacio11es no gubemnmentales relBCionadas con el tema del desarrollo econ6mico nombrados a Ja entrada en 
vigencia del piesente Decreto, se deberá seguir ol mismo procedimiento regulndo en el preseure Decreto, en los primeros diez días posteriores a su 
vigencia. Los nuevos Directores dunrin en sus funciones huta tenninar el periodo legal de funciones correspondiente. 

DEROGATORIA 

Art. 17.- Derogase el Decreto Ejecutivo No. 3, de fecha 19 de enero de 2012, publicado en el Diario Oficilli No.12. Tomo No. 394, de la misma 
fcch:i, que contiene el Regla.mento Especial para la Convocatoria, Elección y Nombramiento de los Miembros de la Asamblea de Gobernadores y de 

la Junta Directiva del Banco de Desnrrollo de El Salvador. 

VIGENCIA 

An. 18.- El presente Decreto entnui en vigencia ocho días después de su publicación en el Diario Oficial. 

DADO EN CASA P.RESIDENCW..: San Slllvador, a los treinta y un díns del mes de agosro de dos mil doce. 

CARLOS MAURICIO FUNF..S CARTAGENA, 

Presldente de la Reptíbllca. 

JUAN RAMÓN CARLOS ENRIQUE CÁCERES CHÁ VEZ, 

Mlnistro de Hacienda. 


